
  

FUSION POR AESORCION DE LA COMPAÑIA OPTIMUS 

ANDINA S.A. OPASA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA TORNILLOS, 0 

PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. 

CAPITAL ANTERIOR : S/.  200'000.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL: S/. 1.500'000.000,00 

O CAPITAL ACTUAL : S/. 1.700'000.000,00 

DI : COPIAS. 

[epa [pe pepa ]pe pepa /x]*]p8]3/8%/8/8/*J*]*]*] 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia veinfe y ocho (28) de mayo 

de mil novecientos noventa y seis ante mi, Doctor Rubén 

Dario Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito, comparecen en forma libre y voluntaria a la 

O celebración del presente instrumento y bien inteligenciados 

de la naturaleza y resultados del mismo: El señor Patricio 

Castillo Dávalos, en su calidaá de Presidente de la 

Compañia TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A.; Y, el 

señor Hugo Moreira Cedeño, en sus calidades de Gerente 

a General y liquidador respectivamente de las Compañias 
Y 

Pernos y Tuercas TOPESA S.A. y Optimus Andina    

        

Tornilles;, 

| según consta de los documentos habilitantes que 

arecientes son mayores de edad, de 
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nacionalidad 

domiciliados 

contratar y ob 

que elevan a 

cuyo tenor 1 
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Escrituras Púb 

aumento de c4 
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fusionante, T 

la que se prq 

señores Patrid 

sus respectiva 

UNO B) Por 

"Optimus Andi 

Hugo Moreira 

compañia.- Los 

de ed mayores 

S E G U 

COMPARECIENTES.- DOS A) De la 

compañla absoy 

1 capital es 

TOPESA S.A. EY 

cinco de enera 

ante el Notar 

constitución 

Provincial de 
e 

novacientos se 
Ff 

COMPARECIENTES .- UNO A) Por parte de la 

ecuatoriana, de estado civil casados, 

en esta ciudad de Quito, hábiles para 

ligarse, a quienes de conocer doy fe y dicen 

Escritura Pública la minuta que me entregan, 

siguiente: iteral y que transcribo es el 

NOTARIO": En el Protocolo de 

licas, sirvase incorporar la siguiente, de 

pital y de fusión por absorción.- PRI M E 

compañia 

ornillos, Pernos y Tuercas TOPESA S.A., y en 

duce el aumento de capital, comparecen los 

io Castillo Dávalos y Hugo Moreira Cedeño, en 

parte de la compañia fusionada o absorvida 

na 3.4. OPASA", comparace.: también el señor 

Cedeño, en su calidad de liquidador de la 

comparecientes son ecuatorianos, casados, 

ad y domiciliados en esta ciudad de Quito.- 

N D UA: IDENTIFICACION DE 

Compañia Fusionante.- La 

vente, y en la que se produce el aumento de 

como queda dicho- Tornillos Pernos y Tuercas 

ue constituida mediante escritura pública de 

de mil novecientos sesenta y seis, celebrada 

Esta io Sergio Dávila Cordero de Sangolqul. 

fue aprobada por al entoncas Juoz Segundo 

Pichincha el veinte y cinco de enaro de mil 

número senta y seis. “Consta inscrita con el 

oe > o A   
s calidades de Presidente y Gerente General.-. 

LAS COMPAÑIAS 

A A A TIO TATI 
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dos del Registro Mercantil, Registro de la Propiedad del 

cantón Rumiñahui, el tres de febrero de mil novecientos 

sesenta y seis. Se constituyó como limitada, con la misma 

denominación.- En esta compañia se han producido algunos 

actos societarios. Es necesario referirse al que consta en 

escritura pública de primero de abril de mil novecientos 

ochenta y ocho, ante el Notario Décimo Primero del cantón 

Quito. Aparece inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el trece de diciembre de mil novecientos ochenta y 

ocho.- Mediante | esta escritura y su inscripción se 

solemnizaron Y legalizaron los siguientes actos: Se 

transformó la compañia a anónima, bajo la denominación de 

"Tornillos, Pernos- y Tuercas TOPESA S.A." Se aumentó su 

capital social a la suma de SETENTA Y NUEVE MILLONES 

TRESCIENTOS MIL SUCRES ( S/. 79'300.000,00 ). También se ha 

realizado otro aumento de capital, esta vez a la suma de + 

DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES ( S/. 200'000.000,00 y. 

Consta en escritura pública celebrada el veinte y seis de 

diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, ante este 

mismo notario. Consta inscrita en el Registro de la s 

Propiedad del cantón Quito desde el trece de febrero de mil 

novecientos noventa y uno.- DOS B) DE LA COMPAÑIA 

FUSIONADA.- La compañia absorbida es "Optimus Andina S.A. 

(E 4 constituyó mediante escritura pública 

realizada el veinte cuatro de diciembre de mil 
/ . 

        

  

novecíenfos setenta y cyuzxíro, en la Notaria Sexta del 
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Fue apfobada por la Superintendencia de 
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Compañias 

cuatrocientos 

mil 

Registro Mer 

enero de mil 

once del  Rg 

ANTECEDENTES: 

General Extra 

y Tuercas -T 

de mil novecl 

de los presen 

Fusionarse  - 

OPTIMUS  ANDI 

absorbente  T 

como compañia 

A DOS ) Est 

Junta Extraor 

ocho de novij 

la que se 

siguiente: El 

CUATROCTENTOS 

noveciertos 

mediante Resolución número cuatro mil 

veinte y tres de veinte y nueve de enero de 

setenta y cinco. Consta inscrita en el 

cantil del cantón Quito, el treinta y uno de 

novecientos setenta y cinco, bajo el número 

gistro Mercantil Tomo siete.- TERCE R A: 

TRES A) DE LA COMPAÑIA ABSORBENTE.- La Junta 

ordinaria de accionistas de "Tornillos, Pernos 

OPESA S.A.", realizada el cuatro de diciembre 

entos ochenta y nueve, acordó, por unanimidad 

tes en dicha Junta, lo siguiente: TRES A UNO) 

via fusión por absorción- con la Compañia 

NA S.A. (OPASA), actuando como compañia 

ornillos, - Pernos y Tuercas -TOPESA- S.A., Y 

Absorbida "OPTIMUS ANDINA S.A. (OPASA)". TRES. 

a fusión fue ratificada y cuantificada en la 

dinaria de la Compañia absorbente de veinte y 

embre de mil novecientos noventa y cuatro, en 

establecieron y aprobaron, en resumen, lo 

aumento por fusión se establece en la suma de 

MILLONES DE SUCRES ([ S/. 400'000.000,00 ) 

saldo patrimonial existente y acordado con la compañia 

fusionada.- T 

ocho de nov 

resolvió y 

Pernos Y Tu 

siguientes” fu 

e A 

RES A DOS UNO ) La Junta General de veinte y 

iembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

ratificó el aumento de capital de Tornillos, 

iso da las TOPESA S.A., mediante el Y erca 

entes: Reserva Legal, Sesenta y ocho' millones 
a 

S/. $8'000.000,00  ). Facultativa - Reserva 
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Un mil treinta y dos milicnes de sucres 

(  S5/.1.032'000.000,00  ). Total Fuentes: Un mil cien 

millones de sucres ( S/.” 1.100*000.000,00 ).- La indicada 

Junta de veinte y ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y cuatro autorizó a los administradores modifiquen 

los valores totales de cada fuente, sin cambiar el tope 

máximo del aumento, Y respetando el derecho de preferencia 

Y atribución de cada accionista, pero quedando facultados 

para negociar fracciones. Todo esto, si la Superintendencia 

de Compañias lo exige.- Con estas fuentes, y el aumento de 

capital via fusión, ( Cuatrocientos millones de sucres ) 

más el capital actual de DOSCIENTOS MILLONES DE  SUCRES: 

(S/.200'000.000,006), Tornillos, Pernos y Tuercas TOPESA 

S.A., tendrá un capital social, de UN MIL SETECIENTOS 

MILLONES DE SUCRES ([( S/. 1.700'000.000,00 ).- TRES A DOS 

DOS ) También la indicada Junta reformó el Estatuto, . en la 

forma que más adelante se indica.- TRES B) ANTECEDENTES DE 

LA COMPAÑIA FUSIONADA "OPTIMUS ANDINA S.A. (OPASA)". La 

Junta General Extraordinaria de esta compañia realizada el 

cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

resolvió por unanimidad de los presentes lo siguiente: TRES 

B UNO) Fusionarse con Tornillos Pernos y Tuercas -TOPESA- 

,S5.A., actuando Optimus Andina S.A. (OPASA) en calidad de 

e 

compañia absorbida o fusionada.- TRES B DOS ) Esta decisión    
  

fue ratificada en Junta General de Accionistas de 
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patrimonial que se estableció para esta fusión, es la suma 

de CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.400'000.000,00). 

Este saldo fuje acordado con la compañia fusionante. De esta 

forma, los ¡accionistas de OPTIMUS ANDINA S.A. (OPASA), 

recibirán acciones de TOPESA, por un valor total de 

CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.400'000.000,00), en 

proporción al capital que actualmente tienen en OPASA. Para 

el efecto, lel Presidente y el Liquidador de la compañia, 

quedaron autjorizados para negociar fracciones, respetando 

el derecho jde preferencia de cada accionista y el saldo y 

patrimonial que se aporta.- TRES 3 CUATRO) En consideración 

al escaso movimiento de la compañia se resolvió que el 

liquidador -sjlobre estas bases acordadas- elabore el balance 

previo a la llfusión, firme las escrituras y realice todas 

las gestiongs hasta concluir la fusión.- CUA R T A: 

OBJETO.- Con| estos antecedentes Y especificaciones, los 

comparecientes proceden a realizar lo siguiente: CUATRO A) 

Los representantes de las compañias absorbente y absorbida, 

solemnizan y jejecutan esta fusión por absorción.- CUATRO B) 

El represerdtante liquidador de la compañia absorbida 

Optimus Andirla S.A. (OPASA) transfiera el saldo patrimonial 

de la compañia absorbida a "Tornillos Parnos y Tuercas 

-TOPESA- S.A, en las condiciones, detalle y valores que 

más adelante |se indican.- Esta transferencia es una simple 

aplicación del articulo trescientos ochenta y dos de la Ley 

de coppsñias.- CUATRO C) Los representantes de la compañia 

AGOriÓnte gjecutan el aumento de capital y  solemnizan 
e 

e 

=Tgualmente-¡las reformas al Estatuto de "Tornillos, Pernos 
f 

” 
o  
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y Tuercas -TOPESA- S.A." En consecuencia, a partir de la 

inscripción mercantil de esta escritura, se entenderán 

ejecutados, solemnizados ' y "legalizados todos los actos 

societarios aqui descritos.- Q U I N T:A.- Especificaciones 

de los bienes que se transfieren en cumplimiento del 

articulo trescientos ochenta y dos y que forman parte del 

saldo patrimonial; que sirve para el aumento de capital de 

Tornillos, Pernos y Tuercas TOPESA S.A., via fusión.- El 

representante liquidador de la compañia absorbida "OPTIMUS 

ANDINA S.A. (OPASA)", deja constancia de que la 

transferencia del saldo patrimonial de OPASA a TOPESA, 

incluye los bienes muebles e inmuebles que a continuación 

se detallan: CINCO A) BIEN INMUEBLE.- La compañia "OPTIMUS 

ANDINA S.A: (OPASA)", es propietaria del lote de terreno 

número ciento veinte y seis 46 la parcelación de la 

Hacienda denominada ."Turubamba Alto", de la parroquia 

Chillogallo, ubicado en la altura del kilómetro dieciseis y 

medio de la Panamericana Sur, a partir de Quito. Su 

superficie es de veinte mil metros cuadrados y sus linderos 
e 

son los siguientes: NORTE: Lote número ciento veinte y 

siete, propiedad del señor Alfonso Chicaiza, con doscientos 

sesesenta y cuatro metros; SUR: Lote número ciento veinte y' 

cinco, propiedad de ETECO-Predio, con doscientos veinte y 

     

   

        

efros treinta cen metros; ORIENTE: calle Séptima de 

números ciento dieciocho, 

edad del señor Luis Naranjo, con 
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ochenta Y och 

adquirió este 

«el cuatro de a 

la Nota 

Fundació 

escritur 

ria 
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Se 

Mat 

b metros. "OPTIMUS ANDINA S.A. (OPASA)", 

hmueble mediante escritura pública celebrada 

bril de mil novecientos setenta y cinco, en 

yunda de este cantón, por compra a la 

ilde Alvarez de Fernandez Salvador". La 

se ihscribió en el Registro de la Propiedad de 

este cantón e, 

transferencia 

especificarse 

construcciones 

l diecisiete de los propios mes y año.- La 

$e hace como cuerpo cierto, no obstante   
u cabida.- La transferencia ¡incluye las 

alli existentes.- CINCO B) VALOR DEL 

INMUEBLE.- El valor real de este inmueble, según el balance 

de la 

transcri 

Compañla absorbida, que lineas más abajo se 

be, es de SETENTA Y OCHO MILLONES DE  SUCRES 

(s/.78'000.000,90) que incluye terreno y las construcciones. 

CINCO C) EXONERACION DEL PAGO DE ALCABALAS.- De acuerdo con 

el literal f) 

la Ley de Régi 

del pago 

el articulo trescientos cincuenta y ocho de 

en Municipal esta transferencia está exenta 

de impuesto de Alcabala (y, en consecuencia de 

adicionales). 

registro t 

También está exenta del pago de impuestos de 

según lo nominado en el articulo uno del Decreto 

setecientos treinta y tres, publicado en el Registro Oficial 

ochocientos setenta y ocho, de veinte y nueve de agosto de 

mil novecientos setenta Y cinco.- Esta exoneración 

está ratificada, por el articulo innumerado (ocho), 

mandado a agregar después del: articulo trescientos ochenta y 

art 

Ley 
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la 
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Ley de Compañias, adición constante 

o| setenta y cuatro, numeral diecinueve 

Mercado de Valores.- CINCO D) Detalle. de la 
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| MAQUINARIA o. 
A 2 Ar 

3 q Lot VESCRATFCION REVALORIZAC. | DEF. ACUM RES. | VALOR VALOR DE RESTUYA FOR 

a 1839 4.559] DE AJUSTE MERCADO PASEACION 
T]PREMSN ADAC TICAN EDAEVVZE EOTITOSN SATA EXNSUTGOT ATADO TT” 

POOL RENA EXCENTRICA: ARISA 26,493,000 29,849,451 1,456,940 27,950,001 45,365,391 
7 2 PRENSA EXCENTRICA GABA 22,995,628 20,701,008 (14395,628) 21,500,004 19,705,382 

1 | HORNQ ELECTRICO OSMUND 31,021,096 24,021,010 2,228,904 42,250,000 98,252,242 
1 [PLANA DESGRASE ULDE HO 14,154,052 11,807,212 (a,utes,052) 10,750,000 7,809,159 
2 [CILINDROS DEAINE 2,304,704 1,044,259 (1,229,704) 4,078,00n 614 555 

y MC, PEGADORA RASCO Univ 1,626,339 1,301,414 (981,939 815 00N 220,001 
RN]TIRIUETAQUEADOR 2M9,06b 1,600,140 (1,902.35) 107,504 [2:9,0404 

IMACIMIDORA ATLAS COPCU 3,158,394 2,527,160 (14438,194) 4,720,000 1,080,967 
1 [DÉSARMMADORAUTOML TICO 2,355,236 1,185,512 (1,066,239 4,290,040) 819,223 
>] DOF DE GASES SIEVE 518,020 414,529 (238,520) 279,500 76,009 

NM 3 HES OPTIMUS 4,199,254 954,450 (569,759) 823,50 348,105 

MAC HEVORUEAR FESTO 91,338,120 73,088,599 (41,888,120) AY ASNO 31209419 
? 48,085,162 12,871,510 (410,069 2.£:75,000 | CAB1440 
9 PACA. PULIDOFOSIN IET 11488,082 9,192,911 (730,059 10,750,000 1,454,059 

Mu 9 IDESARMINORES ASLA 3,491,360 9,794,919 (1,821,460) 1,070,500 4,179,459 
y 1 [VALVULAS DEAJME 901,381 603,206 (431,281) 430,0un 2557 SUE 
| AL DF MATRICESAS -04 8,911,593 71,131,199 (4,181,593 4,730,000 2,949,906 
i UNMALNICES M-AS-14- 4,236,090 2,390,430 (2,086,098) 2,150,000 1,309,593 
4 1 (MR IRICES TO. HEVENBERO 14 11,058,520 8,019,197 (5,:03,520) 5,325,000 3, (5,677 
i > LL OUÚNQICES PERILLA DEVERBER] 71,592,239 6,075,423 |. (4,167,299) 3,225,009 1,708,104 
l ” 1 | MXINIGES AGUJEROS CONMPL, 4,996,199 3,390,420 (9,868,099) 2,150,000 3,900,533 
á Bl TI [METTNICOS BASE REVERBERO 5,721,168 4,570,180 (2,711,169) 2,010,001) 1,984,998 
a 9 ptr YUSTORMADOR AEG 11,542 435 BAJOS 2,157,565 12,200,000 10,794,200 

V 5] A ]JEQUIPOAUXILIAA TRANS. AE 8,045,549 630,152 (1,595,549) E 450,006 4,242,609 
; 2%) 1 ]PULIDORA ASEA 2,149,320 4,719,918 (544,320) 4,505,000 1,075,596 
4 9 LÍMONTACARCAS STOCKA 1,583,218 1,201,741 (269,218) 1,290,000 4,018,523 
4 Wu] A POLFASTODEMAG 2,179,192 1,730,974 191,868 2,266,100 1,940,847 
: lo 1 COMNERESORATLAS COFCO 26,710,972 21,341,919 5,531,028 Ye,20,LI00 20,914,347 
yoo 00) 16 [MESAS DEMADERA PAFIA PLA 4,399,779 6,718,420 (0,795,779) 1,650,000 (77,253 
! nm 1 ARLERO DE DISTRIBUCIÓN 10,565,975 8,595,072 (4,045,975) EL020,000 AA9097 
$ Ri A MATA 839,580 SNA,7AS ($09,5A10 430,500 94,156 

¡ a 1 4 TOMAUEL A BOASA 654 £74 (499,4 Y £07, 3009 100.918 

4 
h CI 424,769,204 944,547, 759 (109,916,549 amosason] musiz0?s 
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y AAC 
y [ón UN DESCRIPCION REVALURIZAD. | DEFLACIAR. REP. PALOR VALOR DE NESIRVA POR 

Ñ ANNA 1.519 1,539 | DE AMNTE MERCADO EALLAC TON 
a IA NA ESA) ONIS S AVET OS 17,768 17,764 FUZ.QVL AU OR 00,010) 

24 1 ESCRA GA EMECUTAZOS 29,499 29,199 Ti 14 B10,0tn) 204, UL 

3 1 Bus TEX 2440 6,911 8,811 Aja 15,919 15,449 

q 4 GAMA DE SESIONES EIA MB 5,960 5,980 9:34,020 1,000,000 1,000,000 

ad FIMESAS MAQUINAS DE ESCRIE 7,517 417 244 150,0 150,00 

61 "3 PPADELERA DE ESCRITO 1435 145 11,56% 20,814 

? FTrarELENAS DE METAL 36YU "2220 AAA 0LUO 

$] gls HUEESPAAS 2,948 29,548 1,971,182 2 SILA 2 NULQUUA 

A % 4 ade El VIRIL 23,869 21,159 170,131 SOHO Sun ona 

BJ, 1 ILL OR PO EAECULA 6,719 E) 1493,01 1,500,004 1,500,061 

11 oh o PO SECALA HA 7,617 Da 232489 00, U1 3004 LUJO 

Y: Y] SILOONES TIPO SECRETARIA, 3,Db9 Y,0BY Sd GU cs 519,000 

13 ESCRITORIO COR FOFIMICA 41,720 11,720 200,280 210,000 3114, LU 0 

dd 14 PU SOMIPORIOS DE METAL 15 Ze 577,935 50,0 SAN,UUD 

ye 1 | PRI a TEGO O SELVICIOS 10,339 10,809 43: 066 AUO, QUe SUN,0U0 

sr. Y IBN TECA DE METAL 10,934 11,934 4406 STD E QUO 

1: Y PROCURA DEIA A CAVE TAS 6,545 Bs 430 308,004 390,000 

A PAPA DOS TELEFONICOS 32,317 ES 7,883 4U nt 414,060 

> la LARIOS ACIDA NTE 22,207 PS EA 50,060 EL QUO 

“o Y MO, CAE ORAR EMPLEADOS 12,654 1 521 67,394 120,0uu 120,000 

FOJAL Y 1,186 318,188 9,023,163 AO 0,925,349 

| BOUIVLO DE OFICINA 

A a! 
bn. Vant. PENURIEVION RIVALURILAL. | DEF ALEM, REVO VALOR PALOR UE RESPRVA ENA 

1,419 DAM BF AMISTE MHTCVADO CALLAV IO 

¡ JA po a O SCANEA el TAN 23 La VS (057 FOMJIOO DOna Ft 
> 1 pame gras dal UCI ol BAJO 23319 VETE 76101 MODE PE 2000 

HANA 47,838 45834 TS 0910, LH000 249 ua
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Cuadro 1 

TOPESA S.A. 
DISTRIBUCION ACTUAL DEL CAPITAL 

  

  

  

  
  

      
  

  

2.00,000,000 ON 

Ko. ACCIONISTA CAPITAL 
ACTUAL 

il WHvarez Toscano César 9,231,000 

2  Mrcos Barona María del Carmen 2,462,000 

3 MrlIzala Arizala Carlos 7,692,000 

4 Bricheto Bayas Mario 8,308,000 

35 Kastillo Dávalos Patricio 2,154,000 

:6 (Caertro Pazmiño Elias " 7,692,000 

7 Pres. Cons. Gubernal Arquidiócesis Quito 18,561,000 

8 ¡Del Pozo Lagos Gustavo 4,615,000 

9 [Guevara Guevara Absalón 6,154,000 

10 Uturegui Barona Alberto 3,939,000 
11 Páuregul Camilo Hdos. 2,277,000 

12 Váuregui Fausto Edos. 308,000 

13 [Páuregui Rosario Ponce de. 600,000 

14 Váxregui Ponce Carlos 6,053,000 

15 Váwegul Ponce María E. 6,053,000 

16 Páuregui Ponce Juan F. 6,053,000 

27 |Wduregui Ponce Mónica 6,053,000 

18 Wáureguil Ponce Diego Rafael 6,053,000 

19 |Vóuregui Ponce María Dolores 6,033,000 

20 Váuregui Ponce Ana María 6,053,000 

21 Jáuregui Ponce Leonardo 6,053,000 

22 Jáuregui Ponce Bernardo 6,053,000 

23 |Kywi Kurt 9,231,000 

24 |Ultzardo Jaramillo "CACIA"” 4,615,000 

25 £foreira Cedeño Victor Hugo 35,000,000 

236 |WMoretra Cevallos Mauricio 3,769,000 

27 |Sansur Holguín Santiago 1,600,000 

-28  Sansur Holguin Miguel 1,600,000 

29 [Sansur Sakakine Miguel 3,108,000 

30 6,769,000 

yA "31 1,969,000 
32 1,969,000 

200,000,000 

UT Hd 
Dhvilo Hugo Mortira Cedeño 

idénte TO Gerente General TOPESA 

  
  

do bs a 
MEA ARA AAA TAS 
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Cuadro 2 

Andina OPA3A LA =>. nono ooo toco 
7 7 " A NS 

OPTIMUS ANDINA S.A, cd 
DISTRIBUCION ACTUAL DEL CAPITAL A 

10,000,069 

No. ACCIONISTA CAPITAL 

ACTUAL . 

1 AlbvareziToscano César 598,000 

2 l4rcos Baro na María del Carmen 79,000 

3 JArIzala Arizala Carfos 248,000 

4 YBricheta Bayas Mario 569,000 

5 astillo Dávalos Patricio 70,000 

6 ¡Castro Razmiño Elías 248,000 0 
7 VPres.Comns. Gubernat. Arquidiócesis Quito 1,195,000 

8 1 Pozo Lagos Gustavo 149,000 

9 evard Guevara Absalón 199,000 

10 Vduregui Baro na Alberto 318,000 

11 ¡Jdureguli Camilo Hdos. 10,000 

12 Páureguj Fausto Hdos. 10,000 

13 Uduregui, Rosario Ponce de. 19.000 

14 YWáuregui Ponce Carlos 195,000 

15 Uduregui Ponce María E. 195,000 

16 Wáuregui Ponce Juan F. 195,000 

17 |dureguiPonce Mónica 195,000 

18 UkGuregui Ponce Diego Rafael 195,000 

19 WUdureguilPonce Maria Dolores 195,000 - O 

20 ¡UáureguilPonce Ana María 195,000 : 

21 UdureguiPonce Leonardo 195,000 

22 Uduregui Ponce Bernardo 195,000 

23 lKywi Kurt Po 798,000 

24 Lizardo Jaramillo "CACIA” 249,000 

25 pporzira Cedeño Victor Hugo 1,550,000 

26 Sansur Sákakine Miguel 568,000 

27 Zambrano Aurelio Hdos. 218,000 

28_ ras de Suecia 1,150,000 

A / 

Nel A TOTALES 19,260,500 

O | / == EA, 

=— ? Hugo MorciraC. 

/ |... Liquidador. de OPASA - oo a a 

  

: Distribución del csdivel de Cotimus 
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Cuadro tres: vuscripción del aumento de capitel de TCPEoa, por 

  

  
  

  
  

       
    

            
  

   

fuentes patrimoniales. - Cuadro 3 

TOPESA S.A.  . 
DISTRIBUCION DE AUMENTO DE CAPITAL — k ay . 

DE 200,000,009 A 1,300,000,000 e 

Ko. ACCIONISTA CAPITAL Aumento de Capital KUEYO 

ACTUAL Reserva Legask Reserva Facultativa CAPITAL 

1 lálvarez Toscano César 9,231,000 4 3,138,540 | 47,631,460 | 60,001,000 
2 Barona María del Carmen 2,462,000 | 837,080 12,703,920 | 16,003,000 
3 lrIzala Arizala Carlos 7,692,000 | 2,615,280 | 39690,720 | 49,998,000 
4 eto Bayas Mario 8,308,000 | 2.524,720 | 42,869,250 | 54,002,000 
5 [Castillo Dávalos Patricio 2,154,000 | 732360 11,114,640 | 14,001,000 
6 Castro Parmiño Elias 7,692,000 | 2,615,280 | 39,690,720 | 49,998,000 
7 res Cons. Gubernat. Arquidiócesis Quito | 18,461,000 | 6,276,740 | 95,259,260 | 119,927,000 
8 ÍDel Pozo Lagos Gustavo *d, 4615,000 1 1,569,100 | 23,813,900 | 29,998,000 
9 ¡Guevara Guevara Absalón 6,154,000 | 2,092,360 4 31,754640 | 40,001,000 
10 Váuregui Barona Alberto 3,939,000 | 1,339,260 | 20,324,740 | 25,603,000 
11 Jáuregui Camilo Hdos. 2,277,000 | 774,180 | 11,748,820 | 14,800,000 
12 Váuregui Fausto Hdos. 308,000 | 104,720 1,589,280 2,002,000 
13 Péuregui, Rosario Ponce de. 600,000 | 204,000 3,101,000 3,905,000 

1 14 áuregui Ponce Carlos 6,053,000 | 2,058,020 | 31,232,980 |- 39,344,000 
15 Vduregui Ponce María E. 6,053,000 | 2.058,020 | . 31,232,980 | 39,344,000 

116 áuregui Ponce Juan F. 6,053,000 | 2,058,020 | 31,232,980 | 39,344,000 
17 Véuregui Ponce Mónica 6,053,000 | 2 058,020 | 31,232,980 | 39,344,000 
18 Váuregui Ponce Diego Rafael «es3,.000 | 21058070 | 317232980 | 39,344,000 
19 Uduregui Ponce María Dolores 6,053,000 | 2058,020 | 31,232,980 | 39,344,000 
20 Váuregui Ponce Ana María 6,053,000 | 2,058,020 | 31,232,980 | 39,344,000 
21 Viáuregui Ponce Leonardo 6,053,000 | 2,058,020 | 31,232,980 | 39,344,900 
22 Vduregui Ponce Bernardo 6,053,000 | 2,058,030 | 31,232,980 | 39,344,000 

"123 Xywi Kiert 9231000 | 3,138,540 | 47,632,460 | 80,002,000 
24 Wtzardo Jaramillo “CACIA" 4,615,000 | 1,569,100 | 23,812,900 | 29,997,000 
25 ¡Morcira Cedeño Victor Hugo 35,000,000 |11,900,000 | 180,600,000 | 227,500,000 
26 Moreira Cevallos Mauricio 3,769,000 $ 1,281,460 | 19,448,540 | 24,499,000 
27 ¡Sansur Holguín Santiago 1,600,000 | 544,000 8,256,000 | 10,400,000 
28 Holguín Miguel 1,609,000 | 544,000 8,256,000 | 10,400,000 
29 Sakakine Miguel 3,108,000 | 1,736,720 | 26,357,280 | 33,202,000 
30 Zambrano Aurelio Hdos. 6,769,000 | 2,301,460 | 34,928,540 | 43,999,000 

1,969,000 | 669460 | 10,159,540 | 12,798,000 
1,969,000 | 669,460 10,159,540 | 12,798,000 

200,006/000 [68,000,000 | 1,032,000,000 | 1,300,000,000 

Hugo Morera O. 

. Gerente General Topesa 
  MEZCLA a 

Secretaria Ad Hoc 

¿> 

  
eos
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Cuadro Cuatro: Distribución final del caevital social de “Tornillos 

Pernos y Tuercas TOPI3A S.A.”, incluyendo el aumento por fusión. - 
. $ 

Cuadro Ááú4 

. DISTRIBUCION DE AUMENTO DE CAPITAL 
FUSION TOPESA S.A.-- OPTIMUS ANDINA S.A, 
  

  

  
  

  

  

  

    
     

        

  

: CAPITAL AUMENTO OE CAPITAL MUEVO HUAERO Y 
ho. ACCIONISTA ACTUAL Reserva Reserva Fuslan-Absor, CAPITAL ACCIOMES $ 143 

Z Lenal Facuitativa OPASA . va 

Ne [Alvarez Toscano Uésur 9,231,000 133,590 41.531.450 23,920,400 $39721,000 4392 | 4931 
2 Baro:na Maria del Curmen Y 2,462,000 437.080 12,703,920 3,100,000 29.1 £3,000 19.163 | 1127 
3 Y rizala Artala Carlos 2,692,000 2,51 3,230 39,400,720 9,920,000 39.91 8,000- 59.918.) 2.323 
4 Vi8ncheto Bayas iLaro Y 3,308,000 2,324,720 42.309.280 22.740500 76,762,000 - 76,72 14.515 
5 /Caxullo Dávalos Patricio Y 2,1 54/00 732,360 11,214,640 2.500.000 16,804.£00. 16,801 |0s3d 
óCustro Pazmiito Elias 7692/0000 2.54 5,280 39.370,720 2.920,00 39,91 8000 10918 1 1.5253 
7 2. Conz. Gubernat. Arpa Qjuto Y 18,461,000 6.276,140 93,259,200 37,500.00 167,797.000 | 167,797 Y 9.37 

3 Pozo Lagos Oustavo 4,613£00 1.569,100 23,81 3.900 S90000 43.935.000 -* 3598 12,125 
9 ViQuevara Ouevara Absalón Y 6,154,200 2,092,360 J1.7SS,EHO 7269100 47,961,200 47.061 1 2.921 

10 VA uregut Zarona Alberto 3,939,000 1.319,260 20,324,740 12,720.000 34,323.00 - ASIA 158 
11Uduregia Conulo Hidos. Y 2,277900 774,150 12,748,520 $00100 15,00.000- 1508)... >+ 
12V Y /duregut Fausto Hdos. Y 308,000 104,720 1,559,250 $¿QDOO 2,402.00. 2.402 0.142 
13VHsregut, Rosario tonces / 600.00 2041000 3,201,000 7EUUOO 463,200 3,665 (0274 

J 7 Uduregras Ponce Carlos 6.053.000 2058020 31,232,940 7,500,000 $7.144£00 ST ISS 
15 Viduregue Ponce Maria E. Y 4033100 2053020 31.232,930 7.300.000 $7,144000 40D 17 
16 regu Ponce Juan E. Y 6.053.000 2.058.020 51.232.980 7,500,000 47144000 $47,148 127131 
17WV regia Ponce Mónica Y 6/53/00 2058/0200 31,232.90 7,500,000 +7.144£00 AA 27 
19/ V3uregía Ponce Diego Rafael / 6033/00 2058030 31,232,940 7.400,000 47.1 441500 37.144] 2.773 

¡9 Murvgui Ponce María Dolores Y 6053000 205820 31.232.930 7.500.000 4744000 47.444 12.773 
200 VU huregut Ponce Ana Maria £053.000 2038020 31,232,980 7,800,200 47,144000 $7,144 03 2.773 
sl Uduregui Ponce Leonardo Y $053,000 205ED0 31,232,930 7, 500.009 97,1 34000 SIMÓN OT 
e Nsureguá Ponce Bernardo Y 6053200 2058020 31,232530 7,OLO. 500 47.1 44.000 AER E 
2 rd Kurt / 9.232 200 3,133,540 TEI2ACO 31,920,500 91922,000 1922) l ga 
¿4 Vizardó Jaramillo *CACIA* 4,613,000 1,589,100 23,812,900 Y IDDOD 39,957,000 SID aa a 
¿ SA Ulorera Cedeño Victor Hugo / 35,000.00 21,900,900 130,£00.£200 62.000.000 289.500.200 259,303 Pla 

26 / Moreira Cevallos Mauricio y 3,769,000 1.231.460 19,448,540 28,499,000 24,689 lisa 
27/ÁSansur Holguin Santtago 1,600,000 544,000 3.256.000 10,100,000 10,500 ldos. 
23PSansur Holguin Miguel 1,600,000 344000 3SEL00 20, ¿20,000 20,400 POsr: 

Vansur Sakatine Miguel Y 35,108,000 1,736,720 26,357,280 22,720.00 55,922.00 35,922 | 32% 
s0/lZambrano Aureho Hdos. 6.769.000 2,301,460 34,928,540 8,720,500 52,719.00 TN 
31 Vauregut, Jose Maria Hidos.* , 1,969,000 669,460 10.1 59,540 12,798,000 12,708 $0.75: 
Wa Uairegui darona Oswaldo / 1,969,000 659,+4Q 10.2 59,340 22.770 GO o: 753 

33 4.3.Opmus de Suecta 46 L09.000 +¿D0UL00 $%, 2.504 

TOTALES 200 P00,000 68,000,000 1,032,000,000 400,000,000 | 1,7606,900,004 1,700,600 ] 16                     
  

> 7 
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Hugo Lerzira C, Secretaria Ad hoc Hugo Aloresña TC. 
Prexideate TOPESA Gercaia General LTOPESA Liguidator de OPASA 
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NOVENA: REFORMA ESTATUTARIA.- Se incorpora, como parte 

de esta escritura, la reforma al Estatuto de "Tornillos, 

Pernos y Tuercas - TOPESA - S.A.", que entra en vigencia 

con la inscripción de esta escritura.- UNO.- El articulo 

CINCO dirá: "El capital social de la compañia es de MIL 

SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES ( S/. 1.700'000.000,00 ), 

dividido en un millón setecientas mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una y signadas con los 

números cero cero cero cero cero cero uno a un millón 
, 

setecientos mil.- La compañia emitirá titulos firmados por 

las personas que ejerzan la Presidencia y Gerencia de la 

compañia al momento de cada emisión, titulos que puedan 

representar una O varias acciones y que puedan ser: 

canjeados y fraccionados libremente con nuevos titulos 

singulares o múltiples, a solicitud del respectivo titular. 

Si la compañia resolviere emitir, posteriormente nuevas 

acciones, tendrán preferencia a la suscripción de ellas, 

los legitimos poseedores de las acciones y a prorrata de 

ellas, debiendo tales legítimos poseedores ejercitar sus 

derechos al respecto, dentro del plazo previsto por la Ley, 

vencido el cual las nuevas acciones que se emitan por 

aumentos futuros del capital, podrán ser ofrecidas al 

público." DoS) Y El literal d) del articulo veinte y uno 

dirá: "Autorizar obligaciones y contratos superiores a diez 

    

    

   

Estos actos deberán estar 

lo reemplacen." TRES) El articulo 

     T RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

 



  

  

veinte y ocho dirá: "LIMITACIONES DE LOS ADMINISTRADORES. - 

Para la debidh aplicación de este Estatuto, se ratifican 

las siguientes linitaciones de los administradores: a) Con 

su sola firmajel Cerente Genezaral puede operar en actos y 

contratos individuales, hasta diez mil salarios minimos 

vitales; b) Operaciones de más de diez mil salarios minimos 

vitales, los conoce y autoriza el Directorio; c) La compra, 

enajenación, limitación o gravamen sobre bienes ¡nmuebles 

necesita la autorización de la Junta Genearal. Para la 

celebración da 

necesitan las 

General, o da 

continuación ge 

lo contemplado en los literales b) y c) se 

firmas conjuntas de Presidente y Gerente 
Sn, 

sus reemplazos." DECI M Az ACTAS.- A 

transcriben copias certificadas de las 

actas de las Juntas Generales, que aprobaron las bases de 

los actos sodietarios aqui descritos, Y que se han 

identificado a lo largo de esta minuta.- COPIA CERTIFICADA 

"ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. SEGUNDA 

CONVOCATORIA.- En Quito hoy dia veinte y ocho de noviembre 

de mil novecientos noventa y cuatro, en el local del 

almacén "Castillo Hermanos S.A." situado en la Panamericana 

Norte número trece mil ciento treinta y cinco, junto a los 

Parques del Recuerdo, de esta ciudad, a las conce horas 

cincuenta minutos, concurren los siguientes accionistas de 

Tornillos, Pernos y Tuercas TOPESA S.A. : - - - == - - - - 

ACCIONISTA REPRESENTANTE NUMERO TZ 

e A / o 

ALVAREZ A. CESAR - DR. MARIO PAZ Y MINO 9.231  



    

v 

HOY 

ACCIONISTA REPRESENTANTE NUMERO DE 

ACCIONES 

BRICHETO B. MARIO DR. MARIO PAZ Y MIÑO 8.308 

EH. CURIA METROPOLITANA 

DE QUITO DR. MARIO PAZ Y MINO 18.461 

CASTILLO D. PATRICIO PERSONAL 2.154 

CASTRO ELIAS PERSONAL 7.692 

DEL POZO L. GUSTAVO PERSONAL 4.615 

KURT KYWI DR. MARIO PAZ Y MINO 9.231 

LIZARDO JARAMILLO 

CACIA DR. MARIO PAZ Y MINO 4.615 

MOREIRA HUGO - PERSONAL 35.000 

MOREIRA MAURICIO PERSONAL 3.769 

HDOS. AURELIO ZAMBRANO DR. MARIO PAZ Y MIÑO 6.769 

TOTAL 109.845 

Equivalente al cincuenta y cuatro punto noventa y dos po: 

ciento del capital social pagado.- Se instala la sesión de 

Junta General de Accionistas de TOPESA S.A., a las once” 

horas cincuenta minutos, por disposición del Presidente, Y 

luego de haber constatado el quórum.- También el Presidente 

solicita se nombre una Secretaria Ad-Hoc, Y los 

concurrentes en forma 4Ánánime designan a la señora Marla 

Carmen Vallejo Jarrin. Se deja constancia de que el 

convocado.- El Presidente, 

o ordena se de lectura a la 
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Convocatoria, ¡la misma que fue publicada en el Vespertino 

La Hora del dia dieciseis de noviembre de mil novecientos 

noventa Y fuetro y la misma que se transcribe a 

continuación: |' CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE TORNILLOS, 

PERNOS Y TUERCAS  TOPESA S.A." Convócase a _los señores 

Accionistas de |TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A., a 

la Junta General Extraordinaria que tendrá lugar el dia 

Lunes veinte ylocho de noviembre de mil novecientos noventa 

y cuatro, a |partir de las once horas, enel local del 

almacén "Castillo Hermanos S.A.", situado en la 

Panamericana Narte número trece mil ciento treinta y cinco, 

junto a los Parques del Recuerdo, de esta ciudad, para 

tratar los siguwientes puntos : Uno.- Informe del Presidente 

sobre el proceso de fusión. Dos.- Conocimiento del informe 

de la comisión de avaluo. Tres.- Aprobación de las bases de 

fusión. Cuatrol.- Ratificación del aumento de capital y las 

reformas al Estatuto de TOPESA. Pasos a darse.- Se convoca 

especialmente (¿pl Comisario señor Economista César León.- 

Quito, noviembre dieciseis de mil novecientos noventa y 

cuatro. Por tratarse de segunda convocatoria, "y en 

consideración al orden del dia, bastará la concurrencia de 

la tercera parte del capital pagado. Atentamente. Hugo 

Moreira Cedeño|GERENTE. A continuación se trata el Orden 

del dia: PUNTO UNO: INFORME DEL PRESIDENTE SOBRE EL PROCESO 

DE FUSION .- El Presidente de la Compañia señor Patricio 

Castillo, expoñe que el proceso de fusión acordado con 

PASA S.A., ha experimentado un considerable 

btener de la Superintendencia de Compañias 
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or Prog 

una autorización para aportar los activos -a través del 

saldo patrimonial -—a TOPESA, a los valores reales, y de 

mercado. Esta valoración fue posible -entre otras razones- 

gracias a una reforma leoal constante en la Ley de Mercado 

de Valores. Pero, hubo que esperar otros meses, hasta que 

la Superintendencia establezca el procedimiento contable 

que permita aportar, a los valores reales, los activos 

parte del saldo patrimonial. Como estos dos problemas 

recién se solucionarion, hoy es factible continuar con el 

0 proceso de fusión. PUNTO DOS: CONOCIMIENTO DEL INFORME DE 

LA COMISION DE  AVALUO.- Nuevamente toma la palabra del 

Presidente para recordar que la Junta de treinta de marzo 

de mil novecientos noventa y tres resolvió acogerse al 

informe de la Comisión integrada por los Ingenieros Jaime 

Marcillo, Gustavo del Pozo e Ingeniero Tito Velastegui, 

designados originalmente por OPASA, y cuya misión era 

7 realizar un avaluo de todos los bienes materiales de OPASA, 

a fin de fijar un valor de mercado para dichos activos, los 

cuales van a pasar a TOPESA, como parte ¡integrante del 

saldo patrimonial, y via fusión. Con esta exposición, 

dispone la lectura del informe de la Comisión. Los 

Accionistas aprueban por unanimidad el informe presentado' 

por la Comisión. El Presidente solicita que un ejemplar del     

  

   

  

   
   

   
informe se incorpore al L 

El Presidente de la 

acuerdo permanente sobre 

  

EN DARIO ESPINOSA IDROBO 
CIMO PRIMERO DEL CANTON 

Vóro anexos de Actas. PUNTO TRES:. 

lo que pide su lectura por, 

me, Na 

 



  

  

intermedio de 

BASES DE LA FU 

de fusionar T 

OPTIMUS AND] 

absorberte y 

decir, se tral 

El saldo patr 

de OPASA, es 

(Ss/.400'000.00 

recibirán aca 

MILLONES DE S 

OPASA. TRES) 

ANDINA  OPASA 

comparezca el 

liquidador. Cc 

pasivos de 0 

quedan autor 

inmediatamente 

contenga esto 

autorizados a 

la fusión. Am 

la que se y 

indique la e 

entenderán en 

proceso de fus 

otorg Junta, 

  

secretario. Las bases son las siguientes: 

SION: UNO) Se confirma y ratifica la decisión 

ORNILLO, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A., con 

NA OPASA S.A. Actuando la primera como 

la segunda como absorbida o fusionada. Es 

a de un proceso de fusión por absorción. DOS) 

imonial que se ha acordado con los accionistas 

la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES 

0,00) es decir que los accionistas de OPASA 

iones de TOPESA en la suma de CUATROCIENTOS 

UCRES en forma proporcional a sus aportes en 

En representación de la Compañia OPTIMUS 

S.A. , acepta los accionistas que también 

señor Hugo Moreira, de la cual es su 

UATRO) La Compañia TOPESA deberá asumir los. 

PASA. CINCO) Presidente y Gerente General 

izados a elaborar un balance con fecha 

anterior a la fecha de la escritura que 

$ actos societarios. Asi mismo, quedan 

elaborar un balance consolidado, resultado de 

hos balances se incorporan a la escritura de 

iene hablando, con las modificaciones que 

útidad de control. SEIS) Estas bases se 

el sentido más elástico a fin de que el 

ión continúe y concluya sin necesidad de otra 

ándole las más amplias atribuciones al 

e la compañia TOPESA, para que termine con 

fusión. SIETE) A la escritura de fusión 

A A A a 
    

ES]
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deberán concurrir Presidente y Gerente General de la 

Compañia. Hasta aqui las bases aprobadas.- PUNTO CUATRO: 

RATIFICACION DEL: AUMENTO DE CAPITAL Y LAS REFORMAS ' AL 

ESTATUTO DE TOPESA.- PASOS A DARSE.- En este punto los 

accionistas ratifican por unanimidad el aumento de capital 

de TOPESA, con las siguientes bases: a) El aumento se hace 

en la suma de MIL CIEN MILLONES DE SUCRES 

(S/.1.100'000.000,00) utilizando las siguientes fuentes: - 

Uno) Reserva Legal, hasta 68*000.000,00 

Dos) Reserva Facultativa, hasta 1.032'000.000,00 

Total 1.100'000.000,00 

Con excepción de la fuente cinco) las demás son tomadas de 

la Contabilidad, hasta Diciembre treinta y uno de: mil 

novecientos noventa y dos. De esta forma, el capital de la 

Compañia TOPESA deberá quedar establecido en la suma de MIL 

SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES ( S/. 1.700'000.000,00 ). 

Sobre estas bases del aumento, el Presidente y el Gererte 

General presenta el cuadro de aumento de capital. de la 

Compañia TOPESA, con las indicadas fuentes. El cúadro es 

aprobado por los accionistas presentes. En todo caso, se 

autoriza al Presidente y al Gerente General para que 

modifiquen los valores totales de cada fuente, sin cambiar 

el tope máximo del aumento, y respetando los derechos de 

preferencia y atribución de cada accionista, pero quedando 

faculfíados para negociar fraccionés. Los accionistas . dejan 

cóngtancia de u renuncia a su derecho preferente, en el 
y 

t mo corpo lente enel aumento por fusión. Para--:que 
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los demás acció0 

sobre estas bá 

dispone en el ar 

Compañias.- El 

amplias facultad 

sin necesidad 

aumento de capil 

Estatuto de TOPE 

se lea el proyed 

cual los accid 

original de las 

General y Secra 

de Actas. Una cd 

escritura que ca 

que tratarse se 

de un receso du 

misma que es apr 

Gerente Generali. 

Jarrin, SECRETA 

reposa en el Li 

COPIA CERTIFICA 

ACCIONISTAS DE O 

EXTRAORDINARIA 

MIL NOVECIENTOS 

Quito hoy dia ve 

  

nistas puedan ejercer el derecho preferente 

ses, se acuerda hacer la publicación que 

tículo ciento noventa y cuatro de la Ley de 

espiritu de esta Junta es otorgar las más 

es a los indicados administradores para que 

de otra Junta, celebren la escritura de 

al y de fusión. En cuanto a las reformas al 

SA, el Presidente pide que por Secretaria 

to de reformas. Asi se procede, luego de lo 

modificaciones. El nistas lo aprueban sin 

reformas, firmado por Presidente, Gerente 

taria Ad-Hoc se archivará en el Libro Anexo 

pia debidamente certificada servirá para la 

ntenga estos actos societarios. Sin más de 

levanta la sesión a las trece horas, luego 

rante el cual es redactada esta acta, la 

obada por unanimidad. firmado) Hugo Moreira 

firmado) Señora Maria del Carmen V. de 

RIA AD-HOC.'" Es fiel copia del original que 

bro de Actas. firmado) SECRETARIA AD-HOC.- 

DA ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

PTIMUS ANDINA OPASA S.A. , EN LIQUIDACION 

REALIZADA EL VEINTE Y OCHO DE NOVIEMBRE DE 

NOVENTA Y CUATRO. SEGUNDA CONVOCATORIA.- En 

inte y ocho de noviembre de mil novecientos 

ro, en el Local del almacén "Castillo 

situado en la Panamericana norte, número 

b treinta y cinco, junto a los Parques del 
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Recuerdo, de esta ciudad, a las nueve horas treinta” 

minutos, se reúnen los accionistas de "OPTIMUS ANDINA OPASA 

S.A." en liquidación, bajo la siguiente distribución: 
Ñ 

ACCIONISTA REPRESENTANTE NUMERO DE 

ACCIONES 

ALVAREZ T. CESAR ELIAS CASTRO 598 

BRICHETO B. MARIO ELIAS CASTRO 499 

H. CURIA METROPOLITANA 

DE QUITO ELIAS CASTRO 1.195 

CASTILLO D. PATRICIO PERSONAL 70 

CASTRO ELIAS PERSONAL 248 7 

DEL POZO L. GUSTAVO PERSONAL 149 , 

KURT KYWI DR. MARIO PAZ Y MINO 799 | 

LIZARDO JARAMILLO 

CACIA DR. MARIO PAZ Y MINO 249 

MOREIRA HUGO PERSONAL 1.550 

HOLGUIN ROSA PERSONAL 70 

HDOS. AURELIO ZAMBRANO DR. MARIO PAZ Y MIÑO 218 

TOTAL 5.645 

También se encuentra presente el Liquidador de la Compañia, 

el señor Hugo Moreira. El Presidente, en consecuencia, 
   

  

la sesión las nueve horas treinta minutos al 

  

      

    

ta y seis punto cuarenta 

1] Social pagado. De inmediato 

  

RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
IO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
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nz nn 

ttémpo, 

TF Y 

la Señora Secretaria lee la convocatoria, realizada en el 

Diario vesperti 

novecientos n0 

no La Hora el dieciseis de noviembre de mil 

venta y cuatro, la misma que textualmente 

dice lo siguiente: "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE OPTIMUS 

ANDINA OPASA S 

Accionistas de 

A., EN LIQUIDACION. Convócase a los señores 

OPTIMUS ANDINA OPASA S.A., en liquidación, a 

la Junta Genéral Extraordinaria que tendrá lugar el dia 

lunes veinte y 

y cuatro, a 

almacén 

Panamericana No 

junto a 

tratar los sigu 

"Cast 

los 

ocho de noviembre de mil novecientos noventa 

partir de las nueve horas en el local del 

illo Hermanos S.A." , situado en la 

rte número trece mil ciento treinta y cinco, 

parques del Recuerdo de esta ciudad, para 

ientes puntos: UNO.- Informe del liquidador 

sobre el progeso de fusión. Pronunciamiento. DOS.- 

Conocimiento y 

de Avalúo. Pra 

de fusión. 

necesario para 

resolución sobre el informe de la Comisión 

nunciamiento. TRES.- Aprobación de las bases 

CUATRO.- Pronunciamiento sobre el balance 

esta fusión. Quito, noviembre dieciseis de 

mil novecientos noventa y cuatro. Por tratarse de segunda 

convocatoria, 

la concurrenci 

Atentamente 

continuación se 

DEL LIQUIDAD 

PRONUNCIAMIENTO]. 

A 0 

inform ?en el 
AA . 

prgeéíso de fu 
Í 

í 

en es 

y en consideración al orden del dia, bastará 

a de la tercera parte del capital pagado. 

Hugo Moreira Cedeño Liquidador".- A 

trata el Orden del Dia: PUNTO UNO.- INFORME 

OR SOBRE EL PROCESO DE FUSION. 

- El liquidador de la Compañia, presenta su 

que destaca las razones por las cuales el 

sión se suspendió durante un considerable 

Pera de la resolución “2 la Superintendencia 
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de Compañias sobre el procedimiento contable que debe 

aplicarse, respecto del valor real y de mercado de, “los 

activos que se transfieren via fusión, y como parte del 

saldo patrimonial. Si bien este pronunciamiento se hizo 

oficial en agosto próximo pasado, las reformas a dicho 

procedimiento recien se publicaron el once de noviembre. 

Por esta razón, apenas ahora se reinicia el proceso de 

fusión. El Informe es aprobado por unanimidad.- PUNTO DOS: 

CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE EL INFORME DE LA COMISION 

DE AVALUO. PRONUNCIAMIENTO. - Antes de leer el informe de la 

comisión, el Presidente de la Compañia recuerda que la 

última junta general de accionistas, celebrada en marzo de 

mil novecientos noventa Y tres, acordó designar una. 

comisión para que analice el precio actual y de mercado de 

los activos que tiene OPASA, -a fin de a base de dichos 

precios : de mercado- establecer el saldo patrimonial que se 

transferirá, via fusión a  TOPESA.- Luego de esta 

explicación, pide que por Secretaria se lea el informe, 

dejando constancia de que copia del mismo tiene cada uno de 

los accionistas de la Compañia. Luego de la lectura, el 

informe es aceptado por unanimidad. PUNTO TRES: APROBACION 

DE LAS BASES DE FUSION.- Sobre esta base, el Presidente de 

la Compañia recuerda que ya se tiene aprobadas las bases de 

fusión en forma extraoficialí A pedido del Presidente, por 

Secreráfia se leen las siguientes bases del proceso de 

    / í 
fusión: (Las ba 

== onyirma 

z Al 

¿ón las siguientes: BASES DE FUSION. UNO)    

   
ratdfica la decisión. de fusionar OPTIMUS 

  

Ea
 

  

  

 



  

  

ANDINA OPASA S.A., 

TUERCAS TOPESA |S.A., 

fusionada, 

de un  procesd 

patrimonial que 

en Liquidación, con TORNILLOS, PERNOS Y 

actuando la primera como absorbida o 

y la segunda como absorbente, es decir, se trata 

de fusión por absorción. DOS) El saldo 

se ha acordado con los accionistas de 

TOPESA es de CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES. Es decir que 

los accionistas 

suma de 

proporcional a 

representación 

comparecerá su 

CUATRO) La 

OPASA. CINCO) 

accionistas de 0OPASA, 

CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES, 

Colmpañia TOPESA deberá asumir los 

de OPASA recibirán acciones de TOPESA en la 

en forma 

sus aportes en OPASA. TRES) En 

de la Compañia OPTIMUS ANDINA OPASA S.A., 

liquidador, señor Hugo Moreira Cedeño. 

pasivos de 

El cuadro de acciones que recibirán los 

es leido por secretaria a pedido del 

Presidente, el mismo que es aprobado sin objeciones.- SEIS) 

Estas bases se gntenderán en el sentido más elástico, a fin 

de que 

necesidad de d 

atribuciones al 

que termine cd 

PRONUNCIAMIENTO 

FUSION.- El 

para el proceso 

parte del 

consolidado con 

accionistas 
A AT 

adecuadas, para 
- + 

el próceso de fusión continúe 

tra junta, 

lid 

mijsmo 

o Y) 

¿pa 

y concluya sin 

otorgándole las más amplias 

representante de la compañia TOPESA, para 

n el proceso de fusión. PUNTO CUATRO: 

SOBRE EL BALANCE NECESARIO PARA ESTA 

uidador presenta el balance que va servir 

de fusión. Los accionistas lo aprueban. Por 

liquidador se presente un balance 

TOPESA, el cual también es aprobado. Los 

pops al Presidente y al liquidador para que 
. e 

acugélcon | estbs y les pongan las balances fechas 

cumplir con el requisito legal pertinente.- 
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Sin más de que tratarse se levanta la sesión a las once 

horas, luego de un receso durante el cual es redactada esta 
: "NOV, 

la misma que es aprobada por todos los accionistas... 

firmado) Señor Patricio Castillo D. - PRESIDENTE; firmado) 

Señor Hugo Moreira C. LIQUIDADOR; firmado) Señora Maria del 

Carmen Vallejo, SECRETARIA ,AD-HOC". Es fiel copia del 

original que' reposa en el Libro de Actas. firmado) 

SECRETARIA: AD=HOC: DECIMA PRIMERA: 

CONSTANCIAS LEGALES.- Once. a) La compañia fusionante asume 

todas las obligaciones de la Compañia fusionada, dejando 

constancia de que el principal acreedor de OPASA es TOPESA. 

Once. b) Ninguno de los accionistas uso el derecho de - 

separarse con motivo de este proceso. Once. Cc) Todos los 

accionistas que intervienen en esta fusión son 

ecuatorianos, con excepción deA.B.0PIDUSÁNDINA DE SUECIA. 

Once. ad) Se acompaña los nombramientos áe los 

comparecientes. Once. e) Se insiste, reiteradamente que se 

trata de un aporte por fusión del saldo patrimonial de 

OPASA a TOPESA. El detalle que se ha hecho de los bienes 

muebles e inmuebles es -simplemente- como respaldo 

necesario para el ingreso a los activos y a los inventarios 

de TOPESA. Obviamente el saldo patrimonial de OPASA se 

integra con la «suma de Cuentas patrimoniales, y no “de 

valores de activos.- Usted, : señor Notario, se servirá 

estilo.- Hasta aqui, la agregar plas (demás cláusulas de     
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tres, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican . 

en todas susi partes, 

Escritura ppr mi, el Not ario firman conmigo 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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TOPESA S.ñm- -l6- 

CORREO Castilla Ne. 571 

E A. - CORDERO 7-48 - SANGOLQU 

Guito, 23 de Marzo de 1995 

Soñor 
NOV = 

Patriolo Cantíllo D. > .. 
Ciudad 

De mís consideraciones: 

Ec es grato comunicar a Ud. que la Asamblea General Ordinaria de 
“suclonistas de TORNILLOS PERNOS Y TUERCAS “TOPESA” S.A., celebrada el 
dia 23 de Marzo de 1995, le eligió como PRESIDENTE de la Empresa por 
votación unénime de logs accionistas concurrentes a este acto, para un 
período de DOS ANOS, a contarse desde la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. - 

Sus atribuciones constan en el Artículo 24 y otros de los Estatutos 
de TOPESA S.A. 

TUPESA se transformó en ANONIMA mediante Escritura Pública el 1 de 
Abríl de 1.988, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Dr. 
Rubén Dario Espinoza. Se encuentra inscrita en el Registro Mercantil 
=1 13 de Diciembre de 1.988, con el Nro.250, del Tomo 20. 

Fclicitando a Ud. por esta merecida decisión de la Asamblea, soy su 
atento y 8.8. : 

, . e " 

=—Ú==é Eg 4 

Hugo Moreira C. 
Secretario de la Asamblea 

RAZON DE ACEPTACIÓN: 

Con esta fecha, 23 de Marzo de 1995, acepto desempeñar el cargo de 
PRESIDENTE DE TRONILLOS, PERNOS Y TUERCAS “TOPESA" S.A. , 

ELLO 
Patricio Castillo D.     
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DR. JULIO €.sik Ad. A yA A.  



CORREO : Casilla No, 571 - Quito 

e Mb A CABLE s TOPESA - Quito 

FABMICA DE TORNILLOS PERNOS| Y TUERCAS TELEFONOS ¿+ 322-266 - 322-268 

  

  

TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS "“TOPESA” S.A. - CORDERO 3-77 - SANGOLQUI 
    

  

Quito, 23 de Marzo de 1995 

Señor 
hugo Morelira Cedeño 
Ciudad 

De mis cohsideraciones: 

Me permitp comunicar a Ud. que la reunión de Directorio de TORNILLOS 

PERNOS Y TUERCAS "TOPESA” S.A., celebrada el dia 23 de Marzo de 1995, 

sus atribuciones constantes en el artículo 21 del Estatuto 

ía, eligió a Ud. GERENTE GENERAL de la Empresa por el 

lapso del DOS AÑOS, a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil hasta cuando sea legalmente 0 
reemplazado. 

   

   

  

    

  
Sus atribuciones constan en el Artículo 27 del Estatuto, Ud. tiene la 

REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, de la Compañía. 

Según lo brdena la disposición general del Estatuto de TORNILLOS, 
PERNOS Y ¡TUERCAS “TOPESA S.A.", las relaciones entre Ud. y la 

Compañía, pon Mercantiles. El presente nombramiento tiene un alcance 
de PODER 

TOPESA se |jtransformó en ANONIMA mediante Escritura Pública el 1 de ” 

Abril de 1,988, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito. Se 
encuentra [inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Diciembre de 

1.988, con|el Nro.250, del Tomo 20. 

Deseándole léxito en sus gestiones, soy de Ud. atento y 3.8. 

p. Director de TOPESA S.A. 0 

o 

PRESIDENTE 

RAZON DE ACEPTACION: 

Acepto el presente PODER y las funciones encomendadas. Quito a 23 de 

Marzo de 1995. 
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RAZON DE PROTOC"LIZACION : El día de hoy , en el 

negistro de Escrituras Públices de la Notaría - 

Jécimo Primera a rí cergo, en une Jojía útil pro- 

tocclizo el documente que entecede .- «unito , £ - 

veinte y ocho de mayo de mil novecientos novents=- 

y seis . - firmsdo) El Notsrio Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo.- vigue un sello . - 

Se protocolizó ente mí , en 

fe de ello confiero este S$ÉXTA COPIA - 

CERTIFICADA , firmeda y selleda en quito , a vein 

te y ocho de mayo de mil novecientos noventa y - 

seis . - 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION ; El día de hoy , en el Re- 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo - 

Primera a mí cargo , en una foja útil protocolizo el 
NOV; 

documento que antecede . - Quíto , a dieciseis de - mos 

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro . - 

  

  

  

Se protocolizó ante mí, en 

fe de ello confíero esta SEGUNDA COPIA CERTI 

FICADA , firmada y sellada en Quito, a dieciseis de. 

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro , - 
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BALANCE GENERAL CONSOLIDADO 

TOPESA S.A.- OPTIMUS ANDINA S.A. 

CORTADO AL 27 DE MAYO DE 1996 

   

  

TORNILLOS Y 

        
    
      

     
    

    
    

       

   
OPASA $.A. 

TOTAL PASIVO 

PASIVO ALARGO PLAZO 
Provtaión 

PASIVO 

'ATRIMONIO 

PATRIMONIO 

PASIVO Y PATRIMONIO 

Pa 
nn 

HUGO MORZIRA € 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO . 

CERTIFICADO No. 24021123, 007 

FECHA DE INGRESO 3 07-05-1004 A | a 
NOV / 

070-176 FECHA DE. ENTRECA 

CERTIFICADOR IE 

CERTIFICACION 

1073 4 423 bé. El infrascrito Registrador de la propiedad del 

Cantén, en legal forma tiene a bien certificar que, revisados los 

indices de los Registros de Hipotecas y Gravámenes, desde el año _de 

mil novecientos ochenta, hasta el seis de mayo de mil novecientos 

noventa y sele, para ver los gravámenes hipotecarios, embargos y 

prohibiciones de enajenar que afecten al predio situado en la 

. " 

parroquia Chillogeéllo de este Cantén, adquirido por la COMPAÑIA 

OFTIMUS —ARDIMA. S.A. (DFASÓ), mediante compra a la Fundación Matilde 
v 

flvarez de Fernéndez Salvador, según escritura otorgada el cuatro de 

abril de mil novecientos setenta y cinco ante el notario doctor José 

Troyay inscrita el diez y siete de los mismos Mes y año. .For estos 

detos no se encuentra ningún gravamen fiphtecario, enbargo ni 

prohibición de enajenar. Quito, a siete de mayo ]de mil novecientos 
Y j . 

  

    
   

noventa y seis, las 0cho a.m de For EL REGISTRADAS 

REGISTRADOR IDE LA PROPIEDA 
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RAZON.- -Mediánte” Resolución -No:"-96+1; 1.1. 304445, Aictada . POT 

la Superintendencia de Compañias, el seis de Noviembre del 

presente año, |fue aprobada la escritura pública de FUSION 

POR ABSORCION| DE LA COMPAÑIA OP IúUS ANDINA S.A. OPASA, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

TORNILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA. S.A., otorgada ante mi, 

el veinte y otho de mayo del año en curso. Tomé nota. de 

este particular al margen de la respectiva matriz.- Quito, 

a doce de Noviémbre de mil novecientos noventa y seis.- 

   
otasko DECIMO PRIMERO DEL CANTON.    

G $ AL margen de la es- 

critura matrig se encuentra lo siguientes " RAZON 2 Sien- 

to como tal ghe mediante Resolución N2 96.1.1.1.3044 de - 

seis de noviembre de 1.996, el Intendente de Compañías - 

de Quito, aprheba la fusión por absorción de TORNILLOS, 0 
PFRNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. con OPTIMUS ANDINA S.A. OPA- 
Sa EN LIQUIDA ION, parti cular que tomo nota al margen de 

la escritura hatriz para los finof consiguienfes.-Sangol- 

quí, novi en bre trece de mil 7, Áentos novinta Y ¿sé ey 

  

  

     e DOCTOR pal E CHEV EREIA VALLEJO 

NOTIÑTO DEL CANPON RUMINÑAHUI        

   



  

RAZON: Danda cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia 

de Companias mediante Resolución número 96.1.1.1.3044, dictada el 

seis de noviembre de mil novecientos noventa y seis tomé mare al 

margen de la matriz de la escritura pública celebrada el veinte y 

cuatro de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, ante el 

Doctor René Maldonado Notario Sexto del Cantón Muito, cuyos 

archivos, se encuentran actualmente a mi cargo, de la Funsión por 

Absorción de Tornillos Fernos y Tuercas Topesa S.A. OPTIMUS 

ANDINA S.A. OPASA EN —LIGUIDACION, de la aprobación hecha por la 

Superintendencia de —Companias.- Guito, a nueve de diciembre de 

mil novecientos noventa y sels, 

pinoza 
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se toma nota de la fusion por absorcion de Tornillos» 

rcas Topesa S.A» con Optiímus Andina S+.4+ Opasa en Liqui.- 

dación, aunepito de capital y reforma de estatutos, al margen de la 

inscripción 

Ye A 

[o / i 

de la escritura de constitución de la indicada Empresa.» 

Sangolquí.-2.22 de abril de 1.997, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 3 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
rara 

RESOLUCION No. 96.1.1.1. 3044 

  

VALLO MACIAS 
INTENDENTE BE COMPARIAS DE QUITO” OA 

cio ra D: “y RANVYDO: es z 

QUÉ se . han pr sentado a este Despacho tres testihonios 
de la escrítura pública de fusión por absorción de TORNILLOS, 
PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. con OPÉIMUS ANDINA S.A. OPASA EN 
LIQUIDACION, aumento; de capítal y réforma de estatutos ¡de la 

primera; otorgada ante el Notarío Décimo Primero del ¡cantón 

Quíto el 283 de 2ayo] de 1996, Juntamente con la solicitud para 
su aprobeción; $ E 

QUE se han cumpftuo-eoa. el trámita. establecido en el loguado 
inciso del Art. 33 de la Ley de Compañías, "sii que-se haya 
presentado en. este " Despacho eposición al mencionado acto 
jurídico; á 

QUE los Departamentos de lIaspección y Control y Jurídico 
de Compañías y de Valores han emitido informes favorables para 

la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la fusión por absorción, de TORNILLOS 
PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. con OPTIMUS ANDINA S.A. OPASA EN 

LIQUIDACIÓN, el aumento capital y la reforma del estatuto 
constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNRDO.-— DISPONER que los Notarios Dácimo Primero 
y Sezrto del cantóín Quíto y el Notario Público de Sangolquí 
tomen nota al margen de las respectívas matrices, de la escritura 
pública que se aprueba y de las de constitución de TORNILLOS, 
PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. y OPTIMUS ANDINA S.A. OPASA EN 
LIQUIDACION — en u.. Orden, - del contenido de la ' presente 
Resolución, y ateften en. las. copias las razones. respectívas. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER - -que el Registrador dé la Propiedad 
del cantón Quita, inscriba la transferencia de -dominiío del 
inmueble que ralíza la compañía OPTIMUS ANDINA S.A. OPASA, EN 
LIQUIDACION en fawor de la compañía TORMILLOS, PERNOS Y TUERCAS 
TOPESA S.A. constante de la escritura pública que se aprueba 
"7 presente Resolución y siente razón de esta inscripción, 
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REPUBLICA DEL Ecuabon 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Página 2. 3044 
TORNILLOS PEÉRNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. absorbe a OPTIMUS ANDINA 

S.A. OPASA EN LIQUIDACION. e SE RTLIS SLLN 

ARTICULO CUARTO, - 
cantón Quitor.adbo- 
y esta Resolucifna; :b). 
pública de constítición de: 
LIQUIDACION; c) 
Ruaiñahui en el 
tal inscripción 
en las copías 1 
este artículo. 

ARTICULO QUINTO. 
publique por u 
circulación en Q 
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te Resolución,co 
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PESPORRR: que el enistrador Mercantil del 
A escritura pública que se aprueba 

cancele la inscripción de la escritura 
- OPTIMUS "ANDINA S.A. OPASA EN 

el Registrador de lay Propiedad del cantón 
Regístro Mercantil - -2./8u cargo tome nota de 

al uargen de la cónstitución; J, d) sienten 
as razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

* 

- DISPONER que un extracto de la escritura se 
a vez, en uno de los periódicos de mayor 
ito. > o 

, en] Quito,    

     

5 ÑOV. 1996 

¿LY MACIAS 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el NO eu 

del Registro 2d romo... 

se dá así cumplimiento 4 lo dis- 

puesto en la misma, de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 

de 22 de Agosto, de, 1975, publicado 

pS “el Regisica, Oficial 878 del 29 de 
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ando eo a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de la presen- 

esta fecha se toma nota de la fusion por absorción 

nos y Tuercas Topesa S+A., con Optimus Andinia S+.A. 

rións aumento de capital y beforna de estatutos» al 

eripción de la escritura de constitución de la indi.  



  

          

    

  

-£y- 

£o9dGAvU32 JAI ADLIGUTIAM 

2AMñAIMOI 20 ALDMIOMITA 3162 

cada Empresa. 

Sangolquis a 22 de abril de 1.997 ' 

o ".£ Noy” ) 
bx - pda 

. ia A : z e 

e : o E > | ( 

a 

si 

s : + f 7 Y 1 

ON 
| o y e 

; t / 
: Ae Leal la GS 

A mi L ! . ' ist 
_A P TS AR . 

, i fi CA o 

f ó l t - A Ma Ax 1 
L Y E : o Su 

we al miment soup ados) mo mm) 2 
1 PO. 0 lo niaed aviuulosss) ara 

Miro pe G 

r A , ; 
Lomas AAA ori A dal, 

ctib al a orminiiamass ba EL os 
bebimioides a. ¿ema al 0 na 
€El 030 la 1 obialdess ”ioos 
obroilduq L2Tet ol ORORÁ 9 las, 
dd 01 la 378 iso unam la 

ODA omnia dot or 

$ 0er LAIA bt our? 

  

     

        

   

A, 

A, o 

sonora sl sy od: alcalt fa na ota aibsf os odrototítoaro obxasú CI is RO A A Ae na s 

o se 5091 sjes copmbcon tora ed É 2 O - 0 E GOÍOTGZOE OR > 

me ya sn. y > 3 a 

o aLetióa rasta? arRomarÍ Y 20d «pol firms el--— a? iodo . AL " = 

ae ema r. 0. 
Ls «3 sébiceo e 0tioriro emioshbrpk one 828q0 5 e3 E eN 

rM. . . e e me 

. ba z 
erudiasaa al a. GOiocimonal el ES nermar 

- he , bo A y - 

sonara == == - - A 
    

   



  E] 

  

Ecuatior, sábado 17 de mayo de 1997 heu 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION 
POR ABSORCION DE TORNILLOS, PERNOS 

“Y TUERCAS TOPESA S.A. A OPTIMUS ANDI- 
NA.S.A. OPASA EN LIQUIDACION, AUMEN- 
TO DE CAPITAL Y REFORMA DE. ESTATU- 
TOS. 

- Se comunica al público que la compañía TOR- 
NILLOS, PERNOS Y TUERCAS TOPESA S.A. 
absorbió a OPTIMUS ANDINA S.A. OPASA EN 
LIQUIDACION, aumentó su capital en S/. 
1.500'000.000 y reformó sus estatutos, por es- 
crítura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Primero del cantón Quito el 28 de mayo de 
1996. . 

Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías .mediante Resolución N* 
96.1.1.1.3044 de 6 de noviembre de 1996 y se 
la inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el-15 de abril de 1997. 

Datos de la absorbente: - 

- DURACION: Hasta el 3 de febrero del 
2.016. 

2.-* DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provin- 
cia Pichincha. * ” 

3.- CABITAL: S/. 1.700'000.000, dividido en” 
1'700.000 acciones de S/. 1.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su objeto predominante es: “la 
transformación en forma mecánica, de 
metales ferrosos y no ferrosos". . 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTA- 
CION LEGAL: La compañía es admínis- 
trada por el Presidente y el Gerente Gene- 

“ral. El Representante Legal es el Gerente. 
General. 

A Quito, 14 de mayo de 1997 

Dr. iván Salcedo Coronel 
SECRETARIO GENERAL 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy, en el Registro de 

Escrituras Públicas de la Notaria Décimo Primera a mi 

- cargo, en veinte y seis fojas Útiles protocolizo la 

documentación que antecede.- Quito, a veinte y ocho de mayo 

de mil novecientos noventa y siete.- 

KOV dt 

Elec + / 
 __ AAA      e 

R-RUBEN DARIO ESPINOSA” I. 

0 Zoo 77 NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. i . ” Ds 

Se protocolizó ante mi, en fe 

de confiero esta DECIMO QUINTA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a cinco de agosto de mil 

novecientos noventa y siete.- 

OLA 
DOCTOR RUBEN DAI RUBEN DARIO ESPINOSA 1.7” 1. / 

  

      ES Dr. RUBEN DARIO 
, ESPINOSA 1. 

NOTARIO 
DECIMO PRIMERO 
QUITO - ECUADOR 
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